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El presente documento forma parte del marco de políticas corporativas internas del Grupo Blendhub y es de aplicación a todas las empresas que lo integran. Cada entidad del Grupo se somete a la legislación 

vigente en el país en el que desarrolla sus actividades. Blendhub S.L., como sociedad matriz, está sujeta a la normativa aplicable en España, mientras que las filiales, sucursales y demás sociedades vinculadas 

aplicarán la legislación correspondiente a sus respectivas jurisdicciones locales. Asimismo, todas las empresas del Grupo deberán cumplir las directrices corporativas establecidas a nivel global, siempre que 

estas no entren en conflicto con la normativa obligatoria aplicable en su respectivo país. En caso de que alguna disposición contenida en este documento entre en conflicto con la normativa local aplicable o 

con políticas internas obligatorias en la jurisdicción correspondiente, prevalecerá siempre la legislación local, sin perjuicio de que se adapten o actualicen las políticas corporativas para garantizar su coherencia, 

adecuación y cumplimiento en todos los países en los que opera el Grupo Blendhub. Datos de contacto: Blendhub S.L. (empresa matriz). C/ Cardenal Belluga p.24/23, Pol. Ind. Oeste, 30169 San Ginés, 

Murcia, España  · (+34) 968826666 · info@blendhub.com 

Internal 

Esta política es aplicable a todas las actividades realizadas por Blendhub Sociedad Limitada y es comunicada a 

todas las personas trabajadoras y puesta a disposición de las partes interesadas pertinentes. 

 

Blendhub S.L. reconoce que las personas son el elemento fundamental de su organización y que la protección 

de su seguridad y salud constituye un valor estratégico. Por ello, uno de los objetivos principales es alcanzar los 

niveles más altos de seguridad y salud de las personas trabajadoras y de todas aquellas terceras partes que puedan 

permanecer en nuestras instalaciones, así como de quienes desarrollen actividades en nombre de la organización, 

tanto dentro como fuera de ellas. 

 

En este contexto, la Dirección establece, implementa y mantiene un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo conforme a las normas de la ISO 45.001:2018, basado en la mejora continua y en la integración 

de la prevención en todos los niveles de la organización. 

 

Para ello, Blendhub SL, asume los siguientes compromisos: 

• Estamos al servicio de nuestros clientes, comprometidos con la sociedad, el medio ambiente y la 

seguridad y salud de las personas trabajadoras, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios 

aplicables, así como con otros requisitos suscritos por la organización. 

• Asumimos la mejora continua de nuestros productos y servicios, procesos y condiciones de trabajo, 

proporcionando entornos seguros y saludables que permitan prevenir lesiones y el deterioro de la salud. 

Este compromiso se materializa mediante la eliminación de peligros y la reducción de riesgos, 

asegurando que ninguna actividad se realice sin las medidas de seguridad adecuadas previamente 

analizadas. Asimismo, gestionamos los riesgos y oportunidades que puedan afectar a la organización. 

• Todos los incidentes, en particular los accidentes y cualquier situación que pueda causar daño, son 

investigados y gestionados de manera sistemática con el fin de identificar sus causas, evaluar los riesgos 

asociados y establecer medidas eficaces que eviten su repetición. 

• Establecemos canales eficaces de comunicación, consulta y cooperación con las personas trabajadoras, 

clientes, proveedores y otras partes interesadas, fomentando su participación activa para mejorar 

continuamente nuestros procesos, productos y el desempeño en seguridad y salud en el trabajo. 

• Reconocemos que las personas son el valor más importante de nuestra organización. Por ello, 

promovemos su formación, concienciación y capacitación, garantizando su consulta y participación 

activa en el desarrollo y mejora del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

• Desarrollamos todas nuestras actividades sin comprometer la seguridad y salud por motivos económicos 

o de productividad, asegurando que estos valores prevalezcan en la toma de decisiones. 

• Garantizamos que todas las personas trabajadoras reciben la información, formación y los medios 

necesarios sobre los riesgos inherentes a sus actividades, así como sobre las medidas preventivas 

aplicables, disponiendo de los procedimientos necesarios para el correcto desarrollo de las actividades 

preventivas. 

 

La Dirección asume la responsabilidad de liderar y asegurar la implantación de esta política, así como de 

revisarla periódicamente para garantizar su adecuación al contexto de la organización y a sus objetivos 

estratégicos, comunicándola a todas las personas trabajadoras y poniéndola a disposición de las partes 

interesadas pertinentes. 
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